
República de Honduras
Secretaria de P,tfucación

Centro Nacional de Educación para el Trabajo
CENET

RESOLUCION 011-2013

Comayagua, 30 de Diciembre de 2013.

En uso de las facultades delegadas por el Secretario de Estado en el Despacho de
Educación mediante Acuerdo N° 2053-SE-08 de fecha 25 de julio de 2008, sobre
la base del Decreto Legislativo N° 84-2001, artículo 8 respecto a las atribuciones
del Director Ejecutivo, numerales 1, 5 Y 7, se emite la siguiente Resolución:

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 1 de la Ley del CENET, esta
Institución fue creada como un órgano desconcentrado del Estado dotado de
autonomía, técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 8 numerales 1, 3 Y 5 de la Ley del
CENET, el Director Ejecutivo tiene la atribución de ejercer la representación legal
del Centro, velar por la sana y eficiente administración y cuidado del patrimonio y
bienes de la Institución.

CONSIDERANDO: Que en base a lo establecido en el Artículo No. 29 de la Ley
Orgánica de Presupuesto, se prorrogó la vigencia del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República aprobado en el ejercicio fiscal 2013, hasta que
sea aprobado el nuevo presupuesto del año 2014.

CONSIDERANDO: Que se hicieron gestiones durante el año 2013 ante la
Secretaría de Finanzas para obtener un incremento al presupuesto de la
Institución y así poder financiar todas las actividades programadas en el Plan
Operativo Anual, y no se obtuvieron resultados positivos.

CONSIDERANDO: El informe de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2013, el
cual presenta un saldo total de Lps.22,745.75 (Veintidós mil setecientos cuarenta y
cinco lempiras con 75/100.

POR TANTO RESUELVE:

1. Efectuar el pago a Proveedores, Consultores y a Empleados del CENET, en
el primer trimestre del 2014, imputando el presupuesto vigente para éste
ejercicio fiscal, de acuerdo a la Programación Financiera de fondos
nacionales y propios, realizada por cada Unidad Ejecutara.
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